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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 1475/2014.
INICIADOR: SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
EXTRACTO: S/ ADSCRIPCION A LA ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO
DEL AGENTE ROCIO LUJAN MIRALLES.-

DICTAMEN ALG N0 17 6/ 1 4 .
1.-

Sra. Directora General de Personal:

Requerida la intervención en estas actuaciones, se

procedió al análisis y valoración de la legalidad del proyecto de Resolución Conjunta,

obrante a fs. 20, por el que se exterioriza la adscripción de Rocío María Luján

MIRALLES, perteneciente a esta Asesoría Letrada de Gobierno, para el período

temporal que comprende desde ello de Enero hasta el 31 de diciembre del año 2015, a la

Escribanía General de Gobierno.

Por lo tanto, como resultado de dicha tarea se

observa un adecuado cumplimiento del procedimiento estipulado en el Decreto N°

1738/05.

En consecuencia, y sin perjuicio del previo control

administrativo sobre las formas extrínsecas que se deberá respetar (redacción, ortografía,

gramática, etc.-), no existen observaciones legales que formular al proyecto ut supra

mencionado, el cual, por consiguiente, se encontraría en condiciones de ser suscripto por

las autoridades respectivas para sus efectos pertinentes.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa,? 1 NOV 2014.~ ,


